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PARA
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CANCELACIÓN DE
LA CONSTANCIA

Un Hato* Libre es el
estatus que se le otorga
a una Unidad de
Producción tras
demostrar que los
animales están libres
de tuberculosis o
brucelosis.
Para que la Unidad de
Producción obtenga
dicho estatus, los
animales deben tener
resultados negativos a
las pruebas de
diagnóstico realizadas
por un Médico
Responsable
Autorizado en el área
de Rumiantes.
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Para ganado de leche y doble propósito. Se deberán
realizar tres pruebas diagnósticas en forma homogénea a
la totalidad con resultados negativos, con intervalos no
menores de 60 días naturales ni mayores de 90 entre una
y otra prueba a todos los animales mayores de 15 meses.
Los resultados en las tres pruebas deberán ser negativos.

Para ganado de carne. Todo el hato mayor de 15 meses
será sujeto a dos pruebas diagnósticas, realizándose con
intervalos no menores de 10 meses y no mayores de 14.
Los resultados en ambas pruebas deberán ser negativos

Se deberá demostrar documentalmente que los
animales que ingresaron al predio en los últimos 16
meses fueron negativos a la prueba diagnóstica oficial o
que proceden de un hato libre.
Realizar una prueba diagnóstica al 100% del pie de cría
de los animales mayores de 24 meses, con resultados
negativos, en un periodo no mayor de 30 días naturales
antes de la fecha de vencimiento de la constancia.
En el caso de que se detecten animales positivos se
cancelará la constancia de hato libre y se cuarentenará
la unidad de producción.

Incumplimiento de los procedimientos establecidos en
la Norma
Ingreso de animales no probados al hato
Ingreso de animales reactores de hatos no libres
Resultados positivos de animales procedentes del hato
en pruebas de laboratorio
No vacunación de los animales dentro del predio o
zona 




